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OD Nº12/05 

REF: Seminario “Encuentro sobre Inspección Aduanera”  

Montevideo, 3 de marzo de 2005 

VISTO: el Programa de Formación para funcionarios aduaneros iberoamericanos del Instituto de 

Estudios Fiscales (IEF) de España, en colaboración con la Agencia Española de Cooperación 

Internacional (AECI) en áreas especializadas de Aduanas; 

RESULTANDO: que se ha recibido el ofrecimiento de una plaza para participar en el Seminario 

“Encuentro sobre Inspección Aduanera”, a llevarse a cabo en el Centro de Formación de la AECI 

en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia), entre el 12 y el 17 de setiembre de 2005. 

CONSIDERANDO: que la capacitación de los funcionarios aduaneros resulta imprescindible 

para su eficiente desempeño en las tareas de contralor encomendadas. 

ATENTO: a lo dispuesto por los Decretos Nº 459/997 de 4712/1997 y Nº 281/002 de 23/7/2002, 

y a las facultades conferidas por los Artículos 6º y 7º del Decreto Nº 282/002 de 23/7/2002;  

LA  DIRECCION  NACIONAL DE ADUANAS 

R E S U E L V E: 

1º) Llámase a inscripción a los funcionarios aduaneros interesados en participar en el Seminario 

“Encuentro sobre Inspección Aduanera” a llevarse a cabo en el Centro de Formación de la AECI 

en Santa Cruz de la Sierra (Bolivia) entre el 12 y el 17 de setiembre de 2005 (30 horas).  

La condición requerida para participar es la de ser funcionario aduanero con responsabilidad en 

materia de control aduanero en las Administraciones Aduaneras. 

2º) El ofrecimiento no cubre los gastos de pasaje desde el país a Bolivia y viceversa, ni los de 

alojamiento y manutención.  

3º) Para obtener más información y los modelos de solicitud de inscripción, los interesados 

deberán dirigirse a la Asesoría de Capacitación y Desarrollo en el horario de 14 a 17 horas.  

4º) Regístrese y publíquese en Orden del Día y en la página Web del Organismo. Cumplido, con 

constancia, archívese por la Dirección de Asuntos Jurídicos y Notariales. 

 
Firmado electrónicamente por 
DIRECTOR NACIONAL DE ADUANAS 
Dr. Héctor Nilo Pérez 

 


